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Juzgado de Letras y Familia de Aisén, en causa 
RIT N°C-80-2024, por resolución de 25/04/2025 
ordenó notificar a los demandados MARÍA NILDA 
GUERRERO CHAVEZ, RUN 9.319.008-4, domiciliada 
en Avenida Ferrocarril N°5772, comuna de Cerrillos 
y a don NULFO JAVIER GUERRERO CHAVEZ, 
RUN 11.252.073-2, domiciliado en Avenida 
Independencia N°3557, El Cortijo, comuna de 
Conchalí, por medio de avisos en un diario de 
circulación regional, y de acuerdo a lo dispuesto 
en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, 
dicha notificación deberá efectuarse en extracto 
e insertarse en la próxima publicación del Diario 
Oficial.: Demanda:  “En lo principal: demanda de 
impugnación y reconocimiento de paternidad: 
Francisco Javier Guenten Paillaman, C.I. 19.460.910-
8, cesante, domiciliado en Pasaje Los pioneros 
137 de Puerto Aysén, demanda de impugnación 
de paternidad en contra de José Guenten 
Cheuquemán, C.I. 13.410.269-1, empleado, y en 
contra de su madre Enelida Paillamán  Millatureo, 
C.I. N°10.647.936-4, dueña de casa, ambos con 
domiciliado en Puerto Aysén, calle 05 de abril 1825, 
a fin de que se declare que no es hijo biológico de 
aquél y seguidamente demanda de reclamación 
de filiación en contra de María Nilda Guerrero 
Chávez, C.I. 9.319.008-4, ocupación desconocida, 
domiciliada en Av Ferrocarril 5772 comuna de 
Cerrillos y en contra de Nulfo Guerrero Chávez, C.I. 
N°11.252.073-2, empleado, con domicilio en Avda 
Independencia 3557, El Cortijo, Conchalí, a fin de 
que se declare que es hijo biológico de José Eriberto 
Guerrero Chávez (QEPD). Funda su demanda en 
que hasta los 3 años vivió con su madre y su padre 
biológico José Eriberto Guerrero Chávez, quien no 
lo reconoció legalmente, pero con el cual mantuvo 
contacto trabajando junto a él. Agrega que su 
madre, luego de separarse de su padre inició 
convivencia con José Guentén Paillamán quien sí lo 
reconoce como hijo no obstante no serlo y, en el 
Derecho, en los artículos 186, 205, 208 y siguientes 
del código civil. Termina solicitando que se 
declare 1. Que es hijo biológico de JOSÉ ERIBERTO 
GUERRERO CHAVEZ 2; Que no es hijo biológico 
de José GUENTEN CHEUQUEMAN 3. Que se 
practiquen las subinscripciones correspondientes. 
Primer otrosí: acompaña documentos; Segundo 
otrosí: patrocinio y poder.” Por resolución de 22 
de mayo de 2024. Tribunal proveyó la demanda: 
a lo principal: A LO PRINCIPAL: Por admitida 
a tramitación demanda de IMPUGNACION de 
paternidad interpuesta por FRANCISCO JAVIER 
GUENTEN PAILLAMAN en contra de José GUENTEN  
CHEUQUEMAN y demanda de RECLAMACIÓN DE 
FILIACIÓN en contra de MARÍA NILDA GUERRERO 
CHAVEZ y NULFO GUERRERO CHAVEZ. Al primer 
otrosí, téngase por acompañados, dese cuenta 
en la audiencia respectiva. Al segundo otrosí: 
téngase presente patrocinio y por conferido poder. 
Por resolución de 21/03/2025 el Tribunal cita a 
audiencia preparatoria para el 23 de Julio de 2025 
a las  11:15 horas. Y atendido lo dispuesto en el 
artículo 77 bis del Código de Procedimiento Civil, 
la audiencia preparatoria se realizará mediante 
VIDEOCONFERENCIA, a través de PLATAFORMA 
ZOOM, la que tendrá lugar con las partes que 
asistan a ella en forma virtual, afectándole a la que 
no concurra, todas las resoluciones que se dicten en 
ella, sin necesidad de ulterior notificación. Si alguna 
de las partes no tiene acceso a dicha plataforma, 
puede concurrir personalmente al Tribunal donde 
se le habilitará una sala especial para su conexión 
Los datos de conexión son: Se hace presente 
que los datos para conectarse vía zoom, son los 
siguientes: Link: https://zoom.us/j/2582515229? 
pwd=cWVsREMwRjJ6bUVSS3MwNnlnT0tMdz09 
ID: 258 251 5229 CONTRASEÑA: 069117. 

Puerto Aysén, 29 de abril de 2025 

Rit C-80-2024

06-07-08 mayo 2025

del interdicto doña AGUSTINA IGNACIA OYARZO 
TRIVIÑO. Se exime de la obligación de rendir fianza 
e igualmente de la obligación de inventario solemne 
de los bienes, exigiendo sólo el otorgamiento de 
recibo por las cantidades percibidas y dar cuenta 
fiel y exacta del ejercicio del cargo, todo de 
conformidad a los artículos 495 y siguientes del 
Código Civil. En Puerto Cisnes treinta de abril del 
dos mil veinticinco.

CAROLINA WALESKA MARTINEZ NAVARRETE 
SECRETARIA TITULAR

07-08-09 mayo 2025

Se arrienda cabaña 
en Ensenada Valle Simpson, 

entera amoblada, 2 dormitorios, 
living comedor, baño y cocina. 

Condominio Privado.
Interesados al 994894760 

EXTRACTO Mineduc y Huawei 
lanzan convocatoria para beca de 

formación digital en China
Se lanzó la convocatoria para 

postular a la segunda edición del 
Programa de Formación Digital, 
Becas Mineduc-Huawei, inicia-
tiva que busca potenciar el de-
sarrollo de jóvenes talentos en 
Tecnologías de la Información y 
la Comunicación (TIC) con cla-
ses intensivas en China. 

Las becas están dirigidas a es-
tudiantes de educación superior 
de carreras técnico profesiona-
les de las áreas STEM (ciencia, 
tecnología, ingeniería y matemá-
ticas), que cuenten con nivel de 
inglés medio o avanzado. 

El programa es organizado 
por el Ministerio de Educación y 
la compañía tecnológica Huawei, 
como parte de un Acuerdo de 
Colaboración suscrito en 2023 
entre el Ministerio Secretaría 
General de Gobierno y la em-
presa china. Al igual que en la 
primera versión, este año se 
otorgarán diez becas que inclu-
yen dos semanas de actividades 
académicas y culturales en distintas ciudades 
de China, para profundizar los conocimientos 
en 5G, Inteligencia Artificial, ciberseguridad y 
tecnología para energías renovables.

En la región de Aysén el Seremi (s) de 
Educación Claudio Rivera recordó y destacó 
que el año pasado a través de este convenio 
público privado el estudiante Harrison Rivas 
de la carrera de Analista Programador de In-
acap sede Coyhaique estuvo dos semanas en 
China participando de un programa intensivo 
de formación en áreas como Inteligencia Ar-
tificial, uso industrial de 5G (y 5G Avanzado), 
Ciberseguridad y Energías Digitales.

Harrison Rivas invitó a sus pares de la re-
gión a postular y a aprovechar esta gran opor-
tunidad.

“Quiero invitar a las y los estudiantes 
técnicos del área de la Tecnología, Ciencias, 
Matemáticas de la región a participar en las 
postulaciones que dan la posibilidad de via-
jar y conocer China y vivir una experiencia 
académica y cultural única, junto a otros es-
tudiantes y profesionales de nuestro país con 
los cuales comparten intereses en común. Po-
drán ver cómo trabajan en China tecnologías 
que han llegado hace poco a Chile. Suerte 
para quienes postulen a esta pasantía que para 
mí fue inolvidable”.

¿Cómo y quiénes pueden postular?
Podrán postular quienes sean estudiantes 

regulares de una carrera técnico profesional 
STEM en una institución de educación supe-
rior chilena, de cualquier ciudad del país, con 
un promedio de notas igual o superior a 5,5. 
Además, se requiere un nivel de inglés medio 
o avanzado -ya que las clases se impartirán en 
dicho idioma- y estar cursando, al menos, el 
tercer semestre. 

Los interesadas completar formulario 
en línea: 

https://formaciondigital.mineduc.cl/ 
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